
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 461/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría General OF. N" 2374/2012 del 19 de Diciembre de 20J2, recibido en 
Secretaría del H. Concejo Municipal el 20 de diciembre de 2012, en cumplimiento del Art. 12° 

numeral 11) de In Ley de Mwzicipnlidndes 2028, se remite a conocimiento y consideracióll del 
H. Concejo Municipal el expediellte del Convenio Interinstitucionnl N° 56/2 012, 11 suscribirse 
entre el Gobiemo Autónomo Municipal de Sa¡¡ta Cruz de la Sierra y la Clínica Sa11 Rafael 
S.R.L.. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución política del estado en su Artículo 9 Numeral 5, el parágn�fo 1 del Art. 15, 

el Parágrafo !.11 del Articulo 18 y el parágrafo T del Art. 35 de la Constitució11 Política del 
Estado establecen que : toda persona tiene garantía por parte del estado en todos sus ni·(leles de 
acceder a la salud y de la protección de su integridad física como derechos fundmnentales, sean 
estos sin exclusión 11i discriminación alguna. 

Que, la ley Marco de Auto11omía y Descentralización Andrés lbáilez, en su artículo 7 

Parágrafo IT Numeral 3 de la ley N° 031, establece que los gobiernos municipales autónomos 
COl/lO depositarios de la confianza ciudadana e¡¡ su jurisdicció11 y al sen.1icio de la misnw, tielle 
el fin de Gamntiznr el bienestar social en su Art. 9 Num. 4 dispolle que la mlfonolllía se ejerce a 
través de la plallifimcióll progrmnación y ejecució11 de su gestión política, Administrativa, 
técnica, econónúca, finallciera, cultural y social. 

Que, el Art. 18 del D.S. N° 28968, establece que los gobiernos Mullicipales ell consulta con los 
directores Locales de Salud- DJLOS, suscribirán convenios con los estnhlecúnientos de salud 
que garanticen ln prestación de servicios correspondientes al SSPAM, garantizando además la 
oportunidad, efecti'uidad, calidad, calidez y trato dig11o al paciente en el caso que corresponda la 
suscripción de convenio con Ull establecimiento IILUJzicipnl de salud, los convenios serán 
suscritos por lo Gobierno Municipales respecti110s en coordillación con los DTLOS 

Que, mediante oficio de fecha 13 de ¡zo-uiernbre de 2012, la clínica San Raji1el SRC represe11tada 
por su Gerente Genernl Sr. Rafaela Quilzteros Monta(io, Dirigida al Sr. Pedro Frítz Hoyos 
Arauz, Encargndo del SSPAM S.R.L. Solicita Requerimiento de Seguro Medico pnra la 
Atención del seguro SSPAM. 

Que, cursa Resolucióll Admi11istratiz¡a CCEO/A.L.N° '151/2012 de 11 de julio del 2012, 

firnuzda por Dr. Joaqzdn A. Monasterio Pinckert Director del Servicio D-ptal. De Salud, 
Resolución Adlllinistrativa para la Apertura y Funcionalllie11to de la Clínica Medien 
denominada Sa11 Rafaela con internación medica Quirúrgica Ubicada e11 la Villa 1ro de Mayo, 
bajo la Respo11sabilidad del Dr. Oscrzr Fernando Tijerina 0/iveim- Medico Cirujano. 

Que, cursa SSPAM C.f. 144/2012, fírlllado por el Sr. Pedro Fritz Hoyos Arauz Encargado del 
SSPAM. tz.i., Vía Lic. Marisabel Vaca Esti'uariz Directora Mu11icipal de Salud, Dirigido A Dr. 
Raúl Hevit1 Correa Oficial Mayor de desarrollo Hunumo. Asunto Suscripción de Co1ruenio 
f¡zterillstítucimzal para la AtellCÍÓil del Seguro de Salud para el Adulto Mayor (SSPAM)en su 
parte de recomendaciones Súíal: recomiendo la suscripción de Com1enio con Clínica San 
Rafaela S.R.L. para cubrir los servicios de atención medica de la poblnción mayor de 60 años 
que es la be!leficiaria del SEGURO DE SALUD PARA EL ADULTO MAYOR en los tres 
niueles de nte11cÍÓ11 respecti11a. 

Que, cursa Resolución N° 0204/2012, Directorio Local de Salud (DJLOS), de 26 de Noviembr> 
de 2012, firmado por Dr. Rnúl He71ia Correa Presidente, Dr. joaquhz A. Monasterio Pinckert 
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Representante SEDES SC., y Sm. Julia Céspedes Solíz Representante Comité de Vigilancia. 
R.esuel'ue: en el marco del control de procesos y resultados, del mrm.dato d.e la ley N° 2426, ley 
N° 3323 y Decreto Supremo N° 28968, garantizando y sostenieJLdo el derecho n In ·uidn y a ln 
salud, que se co11stítuye en una función suprenrn, APROBAR ln suscripción del Convenio 
lnterinstitucionnl para In atención medica del seguro de Salud del Adulto Mayor (SSPAM) en 
sus tres JLiveles de atención en ln clíllicn SnJL Rnfaela S.R.L. gnrantízaJLdo ln ejecución del 
Seguro. 

Que, mediante illfonne OMDH DJR. SALUD N° 284/2012 de 12 de dicielllbre de 2012, 

firmado por ln Lic. Marisabel Vacn Esti·uariz Directora Municipal de salud 11.i. Vía Dr. RalÍl 
Hez,ia Corren Oficial Mayor de Desarrollo Hu/llano, dirigido A Abog. Cristian Enrique Pérez 
Salinas, Remito Informes Sobre las prestacioJLes y falta de capacidad de AteJLción de los 
Hospitales Mwúcipales Japonés y Snn Juan de Dios. 

Que, informe Legal N° 0107/2012 de feclw 13 de diciembre de 2012, firmado por Lic. Roció H. 
Srzldins Padilla Abogada DMS-OMDH, Vín Abog. Cristirm Enrique Pérez Snlinns, Director 
Adjunto OMDH. Vía Líe. Marisabel Vncrz Estivariz Directora Mwzicipal de Salud n.i. informe 
legal elaboración de convenio lnterinstitucional para el Seruicio de SSPAM- Gestión 2013. 

POR TANTO: 

El H. Co/lcejo Mzmicípal de Santa Cruz de In Sierra Cll uso de las legítilnas atribuciones que le 
confieren la Constitución Políticrz del Estado, la Ley de Mwlicipalidades y demás normas 
·uigcntes en Sesión Ordi11aria de fecha 20 de diciembre del 2012, dicta la siguíellte: 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el C01rvenio Interinstitucional N° 056/2012, para 
garantizar la prestación de los Sen>icios de Salud correspondiente al Seguro de Salud pam el 
Adulto Mayor, SSPAM, COl! OportuJLidad, Efectividad, Calidez y tmto digno al paciente, el 
prestador del Seguro de Salud, SSPAM, será La C!ínicrz San Rafae!a S.R. L en sus tres ni1>eles 
de atención Sanitaria, parn la Gestión 2013, cornprende la Atención lllédica Gratuita n fm.,or de 
las personas mayores de Sesenta (60) Ailos. 

Artículo Segundo.- El Ejccuti·uo Mullicipal, queda encargado de In ejecución y curnplimiento 
de ln presen fe Resolución M un icipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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